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    FOJA: 206 .-    .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-19901-2016
CARATULADO : FRANZANI / VALLE ESCONDIDO S A

Santiago,  veintisiete de Abril de dos mil veinte 

           
VISTOS.

A fojas 8, comparece don Germ n Francesco Franzani Rojas, factorá  

de comercio, domiciliado en calle Refugios del Array n N  15.382, comunaá °  

de  Lo Barnechea,  e  interpone  demanda de  servidumbre  de  tr nsito,  ená  

procedimiento sumario, en contra de la sociedad Valle Escondido S.A., cuyo 

giro  es  el  de  inmobiliaria,  representada  legalmente  por  do a  Mar añ í  

Alejandra  Maluk  Alarc n y/o por  don  Antonio  Mart nez  Segui,  ignoraó í  

profesi n  u  oficio,  domiciliados  en  calle  Los  Refugios  del  Array n  Nó á ° 

15.120, comuna de Lo Barnechea.

Se ala  al  efecto  que  es  due o  de  la  propiedad  ubicada  en  calleñ ñ  

Refugios del Array n N  15.382, lote 52, de la comuna de Lo Barnechea,á °  

que deslinda: NORTE, con resto de la propiedad de do a Mar a Fern ndezñ í á  

Maira de Ruiz, primitiva due a; SUR, Avenida Array n; ORIENTE, sitioñ á  

n mero cincuenta y tres; PONIENTE, sitio n mero cincuenta y uno y restoú ú  

del Fundo, de aproximadamente 4.000 metros cuadrados. A ade que dichañ  

propiedad se encuentra inscrita a fojas 69851 N  108811 del Registro de°  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago del a o 2008.í ñ

Expone  que  a  su  propiedad,  s lo  se  puede  acceder  mediante  eló  

camino p blico denominado camino Los Refugios del Array n N  15.382,ú á °  

comuna de Lo Barnechea, por medio de servidumbre de tr nsito. De estaá  

forma, continua, por media tolerancia de la demandada, se ha accedido por 

al menos 10 a os a cotas superiores del predio.ñ

Indica  que  la  demandada,  quien  es  su  vecina,  ha  procedido  a 

establecer  ciertas  quejas  verbales,  as  como tambi n por  v a electr nica,í é í ó  

respecto  al  camino  a  cotas  superiores,  tras  la  llegada  de  una  nueva 

administraci n, por lo cual, a su juicio, y en el entendido que el deslindeó  
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norte es vago y ambiguo, resulta necesario establecer un libre tr nsito de suá  

parte.

Refiere  que  jam s  ha  habido  una  negativa  por  parte  de  laá  

demandada, y que inclusive, en el mes de junio del a o 2013, procedieronñ  

conjuntamente a efectuar cierres de los predios, pagando en partes iguales 

los  gastos  incurridos,  situaci n  que  ha  cambiado  con  la  nuevaó  

administraci n.ó

Agrega que su contraparte mantiene un cierre de la v a p blica ilegalí ú  

en calle Los Refugios del Array n N  15.120, comuna de Lo Barnechea,á °  

donde se impide el libre tr nsito de la ciudadan a, Carabineros y seguridadá í  

ciudadana, y en general, de toda persona que quiera acceder a la v a Pií é 

Andino, lo cual no ocurr a en su caso, hasta la fecha, aproximadamente aí  

mediados del mes de julio de 2016.

 Hace presente que la demandada no mantiene cierre en gran parte de 

su inmueble, lo que ha posibilitado la ocurrencia de m ltiples robos en elú  

sector.

En raz n de todo lo acaecido, expone, mejor  en acceso ya existenteó ó  

a cotas superiores de su predio, y por ser el deslinde norte vago y ambiguo, 

el mismo ha presentado problemas con la demandada, quien le ha se aladoñ  

que dicho camino estar a pasando por una parte de su predio, haciendo usoí  

en forma de tr nsito.á

Reitera que por m s de 50 a os se transit  por ambos predios, a finá ñ ó  

de posibilitar el tr nsito de las personas que viv an en el inmueble de laá í  

demandada, y por la existencia de un canal de riego, existiendo adem sá  

otras servidumbres de tr nsito por el mismo predio.á

Previas  citas  legales  del  art culo  847  del  c digo  civil,  y  820  yí ó  

siguientes del c digo de procedimiento civil, solicita tener por interpuesta laó  

demanda, y en definitiva, se ordene la constituci n a favor de su predio deó  

una servidumbre legal de tr nsito que grave la propiedad del demandado,á  

por el  lado poniente  de su propiedad,  en una faja a determinar  por  el 

tribunal, con costas.

A  fojas  114,  se  realiz  la  audiencia  decretada  en  autos,  con  laó  

asistencia  de las  partes,  se  tuvo por contestada la demanda respecto de 

ambas demandadas y se dej  constancia que no se produjo conciliaci n.ó ó
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En lo tocante a la contestaci n de la demanda, rolante a fojas 96, laó  

demandada se ala que es la actual due a y poseedora del Macrolote ML 3ñ ñ  

 A, resultante del loteo de la propiedad ubicada en calle Los Refugios N– ° 

15.120,  comuna  de  Lo  Barnechea  y  del  Lote  Uno   A  del  plano  de–  

subdivisi n del fundo denominado La Poza, comuna de Lo Barnechea, loteoó  

el cual fue aprobado por resoluci n secci n tercera N  75/94 de fecha 21ó ó °  

de noviembre del a o 1994. Agrega que dicho plano de loteo fue archivadoñ  

bajo el N  35.218 del registro de documentos del Conservador de Bienes°  

Ra ces  de  Santiago,  del  a o  1999,  y  que  ha  sido  objeto  de  diversasí ñ  

modificaciones, y que corresponde actualmente al N  LB  014  aprobado° – –  

por secci n tercera N  37/99 de la Direcci n de Obras de la Municipalidadó ° ó  

de Lo Barnechea.

Indica  que  del  referido  plano  de  loteo  LB  014   B,  se  puede– –  

apreciar  que  los  deslindes  del  Macrolote  son  los  siguientes:  AL 

SURORIENTE: en aproximadamente 100 metros con varios propietarios 

de El Array n; AL SURPONIENTE: en aproximadamente 215 metros coná  

varios  propietarios  de  El  Array n;  AL  NORPONIENTE:  con  Avenidaá  

Paseo Pie Andino; y al NORORIENTE: con aproximadamente 150 metros 

con propiedad de la Asociaci n Cristiana de J venes, y en lo que concierneó ó  

al  caso  de  autos,  expone  que  el  Macrolote  colinda  con  el  lote  52,  de 

propiedad del actor, en su deslinde surponiente.

Refiere  que  el  inmueble  del  actor,  colinda  en l nea  recta,  por  suí  

deslinde norte, con parte del lote Uno  A de su propiedad, y que tal, posee–  

acceso directo al camino p blico conocido con el nombre Los Refugios delú “  

array n , antes Avenida Array n , contando inclusive con dos accesos aá ” “ á ”  

dicho camino por el l mite Sur.í

Expone que lo pretendido por su contraria es ilegal, puesto que no 

tiene por objeto comunicarse con un camino p blico del cual se encuentraú  

privado de acceso, sino que lo que en realidad pretende es legalizar un 

camino que ya construy  por la fuerza, agregando que jam s ha existidoó á  

una servidumbre de tr nsito que grave el Macrolote ya referido en favor delá  

lote 52 no existiendo por lo dem s la costumbre de los anteriores due os deá ñ  

usar en forma regular y continua dicho camino.
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Relata  que  es  falso  el  aserto  del  actor,  en  orden  que  se  habr a“ í  

mejorado  en  forma definitiva  el  acceso  ya  existente  con  maquinaria  de 

rigor ,  ya que en la pr ctica,  lo que hizo fue construir  un camino que” á  

sobrepas  los deslindes de su propiedad y da  buena parte del Macrolote,ó ñó  

sin detentar ninguna autorizaci n, lo cual, en atenci n a la gravedad de losó ó  

hechos relatados, motivo la presentaci n de una querella criminal ante el 4ó ° 

Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,  en  contra  del  demandante  y  todosí  

quienes  resulten  responsables,  por  la  comisi n  de  delitos  de  usurpaci nó ó  

violenta y da os.ñ

En cuanto al derecho, cita al efecto los art culos 822, 823 y 824 delí  

c digo  civil,  indicando  que  la  servidumbre  pretendida  es  positiva,ó  

discontinua  y  adem s  con  lleva  el  resarcimiento  del  valor  del  terrenoá  

necesario para la servidumbre.

En  esta  misma  l nea,  expresa  que  la  servidumbre  pretendida  noí  

cumple con ninguno de los  requisitos  establecido en el  art culo 847 delí  

c digo sustantivo, toda vez que el predio dominante no est  desprovista deó á  

comunicaci n con el camino p blico, sino que por el contrario, se comunicaó ú  

directamente con l, y adem s, la constituci n de dicha servidumbre no esé á ó  

indispensable para el uso y beneficio de su predio.

En el caso de marras, lo que pretende el actor es llegar a su predio 

por una cota m s alta, por un motivo de mera comodidad.á

En raz n de lo anterior, solicita tener por contestada la demanda, yó  

en definitiva rechazarla en todas sus partes.

A fojas 116 se recibi  la causa a prueba.ó

A fojas 164 se decret  la suspensi n del procedimiento en virtud de loó ó  

prescrito en el art culo 167 del c digo de procedimiento civil.í ó

A fojas 235 se orden  la prosecuci n del procedimiento.ó ó

A fojas 361, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO.

PRIMERO: Que para los efectos de acreditar los fundamentos de su 

acci n, la demandante acompa  a los autos, los siguientes antecedentes:ó ñó

1.- A fojas 1 y 2 set de planos de los trazados sub lite.

2.- A fojas 3 y 4 copia de planos S  5924 y LB  014  B.– – –
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3.-  A  fojas  5  imagen  extractada  del  Plano  Regulador  de  Lo 

Barnechea, donde consta el Canal Lo Barnechea que pasa por los inmuebles 

de ambas partes del pleito.

4.-  A  fojas  6  Copia  de  inscripci n  de  dominio  del  inmueble  deló  

demandante.

De igual forma, mediante presentaci n de fecha 30 de julio de 2018ó  

que se lee a fojas 237, se acompa aron los siguientes documentos:ñ

 1.-  Certificado de inscripci n de dominio con vigencia del inmuebleó  

del  actor,  correspondiente  al  Lote  52,  ubicado  en  calle  Refugios  del 

Arrayan,  15.382,  comuna  de  Lo  Barnechea,  inscrito  a  fojas  69.851, 

N 108811, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de° í  

Santiago, correspondiente al a o 2008. ñ

2.- Copia de Memo DOM N 672 del fecha 16 de junio de 2016,°  

dirigido por don Edgard Thiele  Sep lveda,  Director  de Obras  (S)  de I.ú  

Municipalidad  de  Lo  Barnechea  dirigido  a  do a  Mar a  Paz  Troncosoñ í  

Pulgar,  Directora  de  la  Secretar a  Comunal  de  Planificaci n  de  la  I.í ó  

Municipalidad de Lo Barnechea; copia de Memo SECPLA N 521/2016 de°  

fecha 29 de junio de 2016, dirigido por do a Mar a Paz Troncoso Pulgar,ñ í  

Directora de la Secretar a Comunal de Planificaci n de la I. Municipalidadí ó  

de Lo Barnechea a don Edgard Thiele Sep lveda, Director de Obras (S) deú  

I.  Municipalidad  de  Lo  Barnechea,  y  copia  Oficio  ADM.  Municipal 

N 282/2016 I.D N 524703, de fecha 30 de junio de 2016, de don H ctor° ° é  

Feeley D az, Administrador Municipal de la Ilustre Municipalidad de Loí  

Barnechea dirigido a don Germ n Franzani Rojas. á

3.-  Copia  de  carpeta  municipal  de  fusi n  Refugios  del  Arrayanó “  

15382 y 15448  N Fb 603, de la Direcci n de Obras Municipales de Lo” ° ó  

Barnechea, con la Resoluci n Secci n 3  N 39, de fecha 23 de junio deó ó ª °  

2004, que aprueba el proyecto de fusi n afecta a utilidad p blica de losó ú  

Lotes 52 y 53 del Plano L-286, aprobado por Decreto Alcaldicio N 078 de°  

fecha 30 de abril de 1953, ubicados en Refugios del Array n N 15.382 yá °  

N 15.448,  Loteo  Arrayan  Poniente  y  una  graficaci n  del  rea  afecta  a° ó á  

utilidad p blica. ú

4.- Acta Notarial con set de 11 fotograf as tomadas en el inmuebleí  

ubicado en calle camino Los Refugios del Arrayan N 15.416 (ex 15.382 y°  
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15.448), comuna de Lo Barnechea, de fecha 24 de enero de 2017, suscrita 

por el Notario de Santiago, don Francisco Javier Leiva Carvajal. 

5.- Fotograf a con certificaci n Notarial de fecha 29 de noviembre deí ó  

3016,  correspondiente  al  inmueble  ubicado  en  Refugios  del  Array ná  

N 15.416,  Lote  Fundo  Arrayan  poniente,  Lote  52  A,  comuna  de  Lo°  

Barnechea. 

6.- Carta de fecha 6 de marzo de 2009, suscrita por don Germ ná  

Franzani  Rojas,  dirigida  a  la  Directora  de  Obras  Municipales  de  Lo 

Barnechea, presentado proyecto de mejoramiento de camino realizado por 

la  Constructora  Arcosen  Limitada,  respecto  del  inmueble  ubicado  en 

Camino Los Refugios del Array n N 15.382, correspondiente al Lote 52. á °

7.- Carta Gant Faenas Loteo 52, suscrita por el arquitecto Camilo 

Justiniano, con timbre de ingreso a la Direcci n de Obras Municipales deó  

Lo Barnechea,  de fecha 16 de junio de 2010, respecto del  inmueble de 

Camino Refugios del Arrayan N 15.3825, comuna de Lo Barnechea. °

8.- Copia de Informe de Terreno N 216, de fecha 21 de septiembre°  

de  2010,  suscrita  por  el  Inspector  arquitecto  de  la  Direcci n  de  Obrasó  

Municipales  de  Lo  Barnechea,  correspondiente  al  predio  ubicado  en 

Refugios del Arrayan N 15.416, lote 52-A, del Fundo Array n poniente, en° á  

el  que  se  constata  con  fecha  16  de  septiembre  de  2010,  obras  de 

movimiento  de  tierra  y  desmontes  de  terreno  aparentemente 

correspondiente a la ejecuci n de un camino de acceso al sector alto de laó  

propiedad, con fotograf as adjuntas. í

9) Certificado de Informaciones Previas N 00213/2016 de fecha 24°  

de febrero de 2016, de la Direcci n de Obras de Lo Barnechea. ó

10) Copia de Permiso de Edificaci n N 190/04 de fecha 26 de agostoó °  

de 2004, otorgado por la Direcci n de Obras de Lo Barnechea, para eló  

inmueble  ubicado  en  Refugios  del  Arrayan  N 15.382,  comuna  de  Lo°  

Barnechea. 

11)  Copia de ORD N 3726, de fecha 27 de agosto de 1999,  del°  

Depto. de Desarrollo Urbano e Infraestructura de la Secretaria Ministerial 

Metropolitana del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

12) Ord N 1517, de fecha 24 de Noviembre de 2016, de la Direcci n° ó  

General  de  Aguas,  por  la  que  se  informa  que  no  existen  ante  dicho 
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organismo  de  haberse  ingresado  proyectos  asociados  a  solicitudes  de 

aprobaci n  de  proyectos  de  modificaci n  de  cauce  en  el  Canal  Loó ó  

Barnechea. 

Tales instrumentos fueron incorporados con fecha 01 de octubre de 

2019 (folio 87) a instancias de la audiencia de percepci n documental conó  

fecha  16  de  septiembre  de  2019,  en  atenci n  al  tama o  digital  de  losó ñ  

mismos.

SEGUNDO: Que a su vez la demandada acompa  a los autos, losñó  

siguientes antecedentes:

1) A fojas 22 y siguientes:  

a) Copia  de  inscripci n  de  dominio  de  la  propiedad  de  Valleó  

Escondido S.A. inscrita a fojas 114.790, N 81.459, correspondiente°  

al  Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes  Ra ces  deí  

Santiago, correspondiente al a o 1994.ñ

b) Copia  de  inscripci n  de  la  propiedad de  Valle  Escondido S.A.ó  

inscrita a fojas 114.791, N 81.460, correspondiente al registro de°  

Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,í  

correspondiente al a o 1994.ñ

c) Copia del Plano N  Lb-014-B, archivado bajo el N 35.218-k en el° °  

Registro  de  Documentos  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  

Santiago correspondiente al a o 1994, relativo a las propiedadesñ  

individualizadas  en  los  numerales  1  y  2  precedentes,  donde  se 

emplaza el Macrolote ML 3-A.

d) Copia de inscripci n de dominio de propiedad denominada Loteó  

52, inscrita a fojas 69851, N  108811 de! Registro de Propiedad°  

del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, correspondiente alí  

a o 2008.ñ

e) Serie compuesta, par dos im genes satelitales impresas,  captadasá  

.por Google Earth del Macrolote ML 3-A, de propiedad de Valle 

Escondido S.A., y del lote 52 de propiedad de Germ n Franzaniá  

Rojas.

f) Serie compuesta por dos fotograf as en las cuales se aprecian losí  

accesos que actualmente tiene la propiedad denominada Lote 52, 

al camino p blico Los Refugios del Array n.ú á
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g) Serie compuesta por dos im genes satelitales captadas por á Google 

Earth, con fecha 20 de marzo de 2008 y 17 de marzo de 2009, 

respectivamente, del Macrolote ML 3-A y Lote 52, en las cuales se 

evidencia  la  inexistencia  de  caminos  de  conexi n  entre  ambosó  

inmuebles.

h) Serie compuesta por cinco fotograf as en las cuales se aprecian losí  

trabajos  de  construcci n  del  camino  que  hoy  atraviesa  eló  

Macrolote  ML  3-A,  desarrollados  por  encargo  de  Germ ná  

Franzani  Rojas  en junio de 2016,  as  como la  vista  actual  delí  

camino ya terminado.

i) Copia de carta de fecha 07 de julio de 2016, suscrita por Mar aí  

Alejandra Maluk Aiarc n y Juan Eduardo Ram rez Velasco, enó í  

representaci n  de  Valle  Escondido  S.A.,  dirigida  a  Germ nó á  

Franzani  Rojas  y  otros,  en  reclamo  por  los  trabajos  de 

construcci n  de  un  camino  efectuados  por  este  ltimo,  en  eló ú  

Macrolote ML 3-A.

j) Copia de querella criminal de fecha 05 de septiembre de 2016, 

interpuesta  por  Valle  Escondido  S.A.  en  contra  de  Germ ná  

Franzani Rojas, junto con su prove do de fecha 06 de septiembreí  

del mismo a o.ñ

k) Certificado de informaciones previas N 02069/2015, de fecha 06°  

de enero de 2016, emitido por la Direcci n de Obras Municipalesó  

de la I. Municipalidad de Lo Barnechea, en el cual se evidencia 

que la propiedad denominada Macrolote ML 3- A, no est  afectaá  

a declaratoria de utilidad p blica.ú

l) Copia de permiso de edificaci n N  190/04 de 26 de agosto deó °  

2004,  concedido  por  la  I.  Municipalidad  de  Lo  Barnechea  a 

Constructora Arcosen Limitada, antigua propietaria del Lote 52, 

del cual forma parte un plano en el cual se aprecia el deslinde 

norte de dicho inmueble.

2) A fojas 255 (folio 62)  

a) Certificado notarial de 24 de noviembre de 2016, que da cuenta 

del  camino  principal  al  que  est  enfrentado  el  camino  del  Sr.á  

Franzani.
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3) A fojas 267 (folio 66)  

a) Copia  de  las  declaraciones  de  testigos  rendidas  por  Valle 

Escondido S.A., en el juicio seguido en contra del Sr. Franzani, 

ante el 13  Juzgado Civil de Santiago, rol N  17.437-2016.° °

TERCERO:  Que,  el  art culo  820  del  C digo  Civil,  define  laí ó  

servidumbre como un gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de 

otro predio de distinto due o. A su vez el art culo 847 del mismo textoñ í  

Legal establece que si un predio se haya destituido de toda comunicaci n“ ó  

con el camino p blico por la interposici n de otros predios, el due o delú ó ñ  

primero tendr  derecho para imponer a los otros la servidumbre de tr nsito,á á  

en cuanto fuere indispensable para el uso y beneficio de su predio, pagando 

el valor del terreno necesario para la servidumbre y resarciendo todo otro 

perjuicio . ”

CUARTO: Que, la servidumbre de tr nsito es el derecho que tieneá  

un  predio  determinado  que  se  encuentra  enclavado  y  privado  de 

comunicaci n con el camino p blico, para gravar al predio interpuesto conó ú  

la  obligaci n  de  permitir  su  paso  para  que  aqu l  pueda  ser  explotadoó é  

acorde a su destinaci n, el gravamen se establece a favor de un particularó  

propietario  del  predio  enclavado,  pero  implica  adem s  un  inter s  de  laá é  

sociedad toda en cuanto a que no existan predios inexplorados y est riles. é

QUINTO: Que, en consecuencia, son presupuestos de hecho de la 

acci n por la cual se persigue la constituci n de la servidumbre de tr nsito:ó ó á  

a) que el predio de la actora se encuentre desprovisto de toda comunicaci nó  

directa con un camino p blico; b) que la servidumbre sea indispensable paraú  

el ejercicio de los atributos de uso y goce del mismo predio y c) que para su 

ejercicio se pague la correspondiente indemnizaci n.ó

SEXTO:  Que en relaci n al primer requisito enunciado, esto es laó  

existencia de dos predios, el dominante (que requiere acceso) y el sirviente 

(que impide el acceso), conforme la documental rese ada en el punto 4) delñ  

considerando primero y en el punto 1) del motivo segundo, respecto de los 

cuales se les dar  plano valor probatorio en virtud de lo prescrito en elá  

art culo 342 del c digo de procedimiento civil en relaci n al art culo 1700í ó ó í  

del c digo civil, se puede establecer:ó
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Predio dominante, propiedad ubicada en calle Refugios del Array ná  

N  15.382, lote 52, de la comuna de Lo Barnechea, que deslinda: NORTE,°  

con  resto  de  la  propiedad  de  do a  Mar a  Fern ndez  Maira  de  Ruiz,ñ í á  

primitiva  due a;  SUR,  Avenida  Array n;  ORIENTE,  sitio  n meroñ á ú  

cincuenta y tres;  PONIENTE, sitio n mero cincuenta y uno y resto delú  

Fundo,  de  aproximadamente  4.000  metros  cuadrados.  A ade  que  dichañ  

propiedad se encuentra inscrita a fojas 69851 N  108811 del Registro de°  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago del a o 2008.í ñ

Predio Sirviente, Macrolote  ML 3  A,  resultante  del  loteo de la–  

propiedad  ubicada  en  calle  Los  Refugios  N  15.120,  comuna  de  Lo°  

Barnechea  y  del  Lote  Uno   A  del  plano  de  subdivisi n  del  fundo– ó  

denominado La Poza, comuna de Lo Barnechea.

En  este  escenario  resulta  acreditado  el  hecho  de  ser  predios 

colindantes, conforme los planos acompa ados y las propias declaracionesñ  

vertidas en los escritos de discusi n por las partes.ó

S PTIMO: É Que establecido lo anterior, lo que se ha de determinar 

es si el predio dominante se encuentra desprovisto de todo acceso al camino 

p blico.ú

A fin  de  analizar  tal  situaci n,  ambas  partes  han  acompa ado aló ñ  

proceso abundante prueba documental,  sin perjuicio de lo cual,  aquellos 

documentos rese ados a las letras e, f y g del motivo segundo son los nicosñ ú  

que dicen relaci n con el requisito en cuesti n.ó ó

De  tales  documentos  se  aprecia  efectivamente  que  el  predio 

dominante tiene accesos constituidos por calle Refugio del Array n, y queá  

en consecuencia el impedimento acusado por el actor, en orden a que la 

demandada habr a bloqueado el acceso el dicha calle, respecto al ingreso alí  

camino Pie Andino que en definitiva le conceder a acceso a su propiedadí  

por la cota alta, que por lo dem s no ha resultado acreditado en autos, noá  

resulta bice ni establece impedimento para ejercer su tr nsito e ingreso a suó á  

propiedad por el camino antes se alado.ñ

Corolario de lo anterior, no habi ndose acreditado en la especie elé  

segundo requisito, se desestimar  la demanda.á

OCTAVO: Que en lo referente a la restante prueba indicada por la 

actora, en relaci n a su alegaci n de haberse constituido en la pr ctica laó ó á  
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servidumbre  de tr nsito  desde  hace  m s  de  50 a os,  es  necesario  tenerá á ñ  

presente que en raz n de su ejercicio la servidumbre de tr nsito tiene eló á  

car cter de discontinua, pues requiere de actividad humana y supone uná  

hecho actual del hombre. En consecuencia, s lo puede adquirirse por unó  

t tulo  y  ni  aun  el  goce  inmemorial  basta  para  constituirla,  seg n  textoí ú  

expreso del art culo 882 del C digo Civil.í ó

En la especie, del an lisis de la inscripci n conservatoria del predio deá ó  

la  demandada,  instrumento  no  objetado  de  contraria,  no  da  cuenta  de 

constituci n  de  servidumbre  alguna  a  favor  del  predio  del  actor  en  losó  

t rminos  solicitados  por  ste,  en efecto las  servidumbres  prediales  debené é  

constituirse mediante t tulo que necesariamente ser  una escritura p blica ení á ú  

que  conste  la  naturaleza  del  gravamen  y  el  o  los  predios  sirviente  y 

dominante.

A mayor abundamiento, tampoco puede entenderse que en el caso de 

marras recibe aplicaci n lo dispuesto en el art culo 833 del C digo Civil,ó í ó  

toda vez  que del  m rito de los  antecedentes  no se desprende que hayaé  

operado reconocimiento del due o del predio sirviente, motivo por el queñ  

no puede suplirse la carencia de t tulo constitutivo, reforzando la conclusi ní ó  

establecida en el considerando precedente, en orden al rechazo de la acci nó  

principal.

NOVENO: Que,  atendido  lo  dispuesto  por  el  art culo  144  delí  

C digo de Procedimiento Civil  se condenar  del pago de las costas a laó á  

parte demandante.   

Por estas consideraciones y atendido lo razonado y dispuesto en los 

art culos 582, 842, 844 y 1698 y siguientes del C digo Civil; 144, 160, 170í ó  

y 342 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; y 600 del C digoó ó  

Org nico de Tribunales, se declaraá :

I.- Que se rechaza la demanda de fojas 8.

II.- Que se condena al pago de las costas al demandante.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í

Rol c  19901  2016 – –
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Pronunciada  por  don  lvaro  Cayuqueo  Pichic n,  JuezÁ ó  

Suplente.

Autoriza  do a  Patricia  Hurtado  Guzm n,  Secretariañ á  

Subrogante.   

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de Abril de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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